
Gaceta
Parlamentaria

Año XVII Palacio Legislativo de San Lázaro, martes 29 de julio de 2014 Número 4078-RB4

Martes 29 de julio

CONTENIDO

Reservas

Al dictamen de la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por
el que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica y la Ley de Ener-
gía Geotérmica, y se adicionan y reforman diversas disposiciones de
la Ley de Aguas Nacionales, presentadas por integrantes del Grupo
Parlamentario del PVEM
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La que suscribe, diputada Rosa Elba Pérez Hernández, integrante de la LXII Legislatura,

perteneciente al Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en

el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados me permito presentar reserva a la

fracción XX del artículo 12 de la Ley de la Industria Eléctrica;

RESERVA

Dictamen

Artículo 12.- La ORE está facultada para:

1. ... XIX

XX. Expedir las normas, directivas,
metodologías y demás disposiciones de
carácter administrativo que regulen y
promuevan la generación de energía eléctrica a
partir de Energías Limpias, de conformidad con
lo establecido en esta Ley, atendiendo a la
política energética establecida por la Secretaría;

XXI. ...un....

Propuesta

Articulo 12.- La ORE está facultada para:

I. ... XIX

XX. Expedir las normas, directivas,
metodologías y demás disposiciones de
carácter administrativo que regulen y
promuevan la generación de energía eléctrica a
partir de Energías Limpias, de conformidad con
lo establecido en esta Ley, atendiendo a la
política energética establecida por la
Secretaría; la energía fotovoltálca tendrá
prioridad en la expedición de dichas
disposiciones.

XXI.... un....

Diputada Rosa Elba Pérez Hernández

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 28 días del mes de julio de 2014.
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